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NIÑOS Y NIÑAS EN LA VIVIENDA SOCIAL: HABITABILIDAD DESDE SU EXPERIENCIA

_______________________________________________________

Daniel Jorquera y Daniel Quinteros
La presente investigación busca levantar una preocu​pación específica por la infancia dentro de la política de vivienda, explorando en la experiencia que niños y niñas tienen al habitar un barrio de vivienda social. Como casos de estudio se seleccionaron tres barrios -Nuestra Vida de Pudahuel, Quinta Monroy de Iquique y La Pampa de Alto Hospicio- en los cuales se seleccionaron niños y niñas para la realización de observaciones en sus viviendas y entornos cercanos, acompañamientos en la ruta vivienda-escuela y entrevistas grupales donde participaron estos niños, más sus amigos y amigas del barrio. 

Entre los principales resultados se encontró que existe una falta de distinción y acondicionamiento de gran par​te de los espacios que los niños y niñas utilizan para de​sarrollar algunas de las actividades cotidianas (estudiar, jugar, dormir y comer). Respecto a las rutas que niños y niñas utilizan para ir a sus escuelas y regresar a sus casas, se aprecia que los factores que orientan las elecciones de los trayectos a recorrer son de carácter práctico, donde pri​ma la comodidad y el acceso. Finalmente, los significados y valoraciones que niños y niñas le otorgan a los espacios donde desarrollan sus actividades en las viviendas y ba​rrios no se mueven en torno a un eje positivo/negativo, sino que reproducen aquellos elementos que constituyen una identidad difícil de reconocer por los mismos niños.
PALABRAS CLAVE: Infancia, Vivienda social, Barrios, Identi​dad, Derechos, Política habitacional. 

INTRODUCCIÓN

Hacia 1990 el Estado Chileno ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), reconociendo así derechos fundamentales a cada niño y niña. “Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar (…) y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas”
. Esto propone desafíos importantes no sólo a nivel legislativo, sino también a la institucionalidad pública y el accionar del Estado en materia de infancia, trasladando la concepción de niño/a como un objeto de protección hacia un sujeto de derechos.

Actualmente, según CASEN 2006, los niños/as en Chile representan un 42,2% del total de población en situación de pobreza o extrema pobreza. No obstante, en los últimos años la política ha dado saltos significativos para mejorar las condiciones de vida de los niños y niñas en el país, destacando el sistema de protección integral a la primera infancia “Chile Crece Contigo”. Sin embargo, el “Informe Nacional de Infancia y Adolescencia 2008”
 constata que ninguna de las 149 ofertas de políticas públicas focalizada en esta población, guardan relación alguna con la problemática de vivienda. 

No focalizar esfuerzos en torno a la vivienda para los niños/as, tiene consecuencias prácticas para éstos no sólo en la habitabilidad de sus viviendas y barrios –entendida como los usos y significados que se le otorgan al espacio derivados de las condiciones materiales y no materiales del medio en que se vive
–, sino también en su desarrollo. Como señala Bronfenbrenner, no solo hay que adoptar “la perspectiva clásica según la cual la política social debe adaptarse a los conocimientos de las ciencias sociales, sino que también, y especialmente, la ciencia debe tener en cuenta la política
”. 

La presente investigación busca levantar una preocupación específica por la infancia dentro de la política de vivienda, explorando en la experiencia que niños y niñas tienen al habitar un barrio de vivienda social. De esta manera, el estudio pretende ser un aporte a las soluciones habitacionales de vivienda definitiva, buscando dar respuesta a la siguiente pregunta de investigación: ¿Cuál es la experiencia de habitabilidad de niños y niñas entre 7 y 13 años que habitan barrios de vivienda social?

Objetivo General
· Conocer y describir la habitabilidad de niños y niñas entre 7 y 13 años que viven en barrios de vivienda social.

Objetivos Específicos
· Describir los espacios donde niños y niñas realizan sus actividades cotidianas: estudiar, jugar, dormir y comer.

· Identificar las rutas utilizadas por niños y niñas para transitar desde su casa a la escuela y de vuelta, según características de entretención, seguridad y comodidad.

· Indagar en los significados y valoraciones que niños y niñas le atribuyen a los diferentes espacios donde desarrollan sus actividades en las viviendas y barrios. 
Hipótesis

· Existe una falta de distinción y acondicionamiento de los espacios utilizados por los niños y niñas para estudiar, jugar, dormir y comer.

· Las rutas por las que transitan niños y niñas para ir al colegio y regresar al hogar están fuertemente determinadas por percepciones referentes a entretención, seguridad y comodidad de sus barrios.

· Los significados y valoraciones que niños y niñas le otorgan a los espacios donde desarrollan sus actividades en las viviendas y  barrios son, en general, positivos.

Variables seleccionadas

Edad: Niños y niñas entre 7 y 13 años. En la edad escolar el niño o niña comienza a adquirir nuevas habilidades y formas de comprender su entorno
. Es importante señalar que los niños de 6 años fueron excluidos de la muestra, ya que no cuentan con una experiencia prolongada de escolaridad formal, lo que limita su percepción sobre el entorno que recién comienza a ser vivido.
Territorio: Se diferenció por ciudades mayores y menores a 400.000 habitantes, para descentralizar la muestra. Esto permitió diversificar las percepciones y valoraciones sobre las viviendas, barrios y ciudades, buscando aportar una visión integral y más inclusiva a las políticas de vivienda. Así, la investigación se desarrolló en Santiago e Iquique.
Sexo: “Los niños y niñas comprenden ya que la identidad sexual –que establecen teniendo en cuenta las diferencias anatómicas básicas que existen entre hombres y mujeres– permanece constante a lo largo de toda la vida”
, lo que supone prácticas distintas para cada grupo, dentro de la vivienda misma y en el barrio.
Técnicas de recolección de información

Observación Participante: Dado el carácter exploratorio y descriptivo de la investigación, la observación resulta particularmente adecuada en la medida que permite poner de manifiesto el comportamiento aparente y visible de los actores en numerosos escenarios de la vida cotidiana. En este sentido, el uso regular del transporte que abordaron los niños/as en sus desplazamientos habituales y la utilización de los espacios durante el tiempo de ocio, son contextos públicos susceptibles de ser observados
. La realización de esta técnica se llevó a cabo con apoyo de materiales de registro audiovisual y se dividió en dos partes. Primero, el investigador tomó un rol de espectador, mientras el niño/a fotografiaba los lugares donde realizaba sus actividades. Aquí se buscó obtener registro acerca de las condiciones materiales, aquellos lugares que los niños/as disponían para el estudio, el juego, el descanso, el sueño y la alimentación. En la segunda etapa del terreno los investigadores tomaron un rol más activo, realizando una observación que consistió en un acompañamiento de los niños y niñas junto a quienes estaban a su cargo, desde la casa hasta el colegio y de regreso a la casa. Esto con el objetivo de establecer las rutas por las cuales transitan a diario y determinar la importancia que tienen las características de seguridad, comodidad y entretención en la configuración de estos trayectos.

Entrevistas Grupales: Esta técnica es reconocida por la literatura como “una de las pocas técnicas disponibles para la obtención de información de niños
”, por lo que resultó natural incorporarla al estudio. Las entrevistas se hicieron en las sedes sociales de cada barrio con una cantidad de 8 a 9 niños/as, que les permitieron revelar sus experiencias de habitabilidad.

MARCO TEÓRICO

El mercado del suelo actual y sus consecuencias.

Una de las mayores consecuencias de la liberalización del mercado del suelo durante los ochenta
 ha sido el constante aumento en los precios de los terrenos en las ciudades. Este creciente valor del suelo ha tenido efectos negativos sobre la construcción de viviendas sociales, debiendo construir conjuntos preferentemente donde los suelos son más accesibles, en las periferias. Esto junto a otros fenómenos específicos del desarrollo inmobiliario, ha generado que se formen subcentros en la semi-periferia del centro de la ciudad, en el caso de Santiago sería el anillo de Américo Vespucio. En sus proximidades se han establecido centros comerciales, los que atraen otros proveedores de bienes y servicios no sólo a su interior, sino también a su alrededor. La conformación de subcentros alarga las posibilidades de expansión de las ciudades y genera más oportunidades productivas a los habitantes de las periferias, en cuyo interior se encuentran cada vez más la mayoría de los conjuntos habitacionales de vivienda social. Ahora bien, la distancia que tienen los conjuntos habitacionales con respecto al centro y más aún, a sus respectivos subcentros ha ido alargándose. 

Los barrios son “esa porción del espacio público en general (anónimo, para todo el mundo) donde se insinúa poco a poco un espacio privado particularizado debido al uso práctico cotidiano de este espacio”
. En este sentido, los barrios pueden entenderse como unidades colectivas en tanto espacio de socialización, sentido de pertenencia e intercambio comunitario. Entendiendo al barrio de esta manera, la segregada construcción de conjuntos habitacionales afecta su integración social en la ciudad. El barrio es, en este sentido, depositario de gran parte del capital social de sus residentes. Si este cambia, cambia la distribución y el acceso a dicho capital con efectos observables en el posterior acceso (o restricción) a la estructura de oportunidades
. 

Niños, niñas y creación de espacios.

La participación en todos los grupos etáreos del barrio debe ser reforzada para mejorar las posibilidades de encuentro dentro de éste. Bien lo hace notar María de los Ángeles Morandé, señalando que mientras más heterogéneo sea un barrio y mayores posibilidades de contacto social tengan sus habitantes con grupos de diverso origen, mayores serán las posibilidades de integración social de sus habitantes, pues la presencia de modelos de rol y las potenciales oportunidades de integración a partir del empleo, mejores servicios o infraestructura, palearían enormemente los efectos asociados a vivir en sectores segregados
. 

En un análisis acerca de la participación infantil, Greg Mannion sugiere precisamente que el empoderamiento del adulto en su comunidad funciona como prerrequisito para atender las necesidades de los niños y niñas. Esto es importante en el sentido de que la disposición hacia la participación en los adultos, está afectada por sus mismas experiencias participativas experimentadas en la niñez. Los espacios, incluyendo sus prácticas y objetos, juegan un rol importante en cómo la integración y participación son construidas
. 

Para Sener el proyecto de UNICEF, “Ciudades Amigas de la Infancia” permite retroalimentar a las distintas perspectivas de arquitectos y adultos en general, demostrando que los niños y jóvenes pueden transformar su entorno material. Así, la participación de los niños y niñas sería un requisito clave para desarrollar estrategias de trabajo efectivas en todos los niveles de la sociedad. En todo ámbito en el que se mueve el niño/a, su participación revela una perspectiva radicalmente diferente y progresista en el rol de la juventud en la sociedad. Es a través de la participación que los niños dejan de ser un recipiente de servicios o victimas de fuerzas sociales y políticas irremediables
. 

En Chile, el marco institucional que sustenta la oferta pública de infancia, circunscribe preferentemente a la ejecución de formatos y modelos centralizados y predefinidos. Existe una necesidad por abrir espacios para la complementación y diversificación de las respuestas sociales a los derechos de los niños y niñas
. Por ejemplo, los esfuerzos de acción estatal podrían coordinase e integrarse dentro de la Política de Participación
, que incluye programas que buscan acoger las necesidades, preocupaciones y propuestas provenientes de la ciudadanía y del involucramiento de ésta en cuestiones públicas. Es preciso considerar que la estrategia para escuchar la voz de los niños es útil en la medida en que estemos dispuestos a considerar problemas de mayor complejidad como las relaciones con nuestros niños y niñas.

Perspectiva de infancia: tarea pendiente en políticas de vivienda.

A partir del 2001 el gobierno impulsa un Plan de Acción Integrado, enmarcado en una Política Nacional de la Infancia y la Adolescencia que busca incidir en el funcionamiento de ministerios y otras instituciones públicas a través de un marco orientador y ordenador de sus acciones. Un aspecto importante considerado en la CDN para el desarrollo de los niños y adolescentes es el entorno físico más inmediato en el que se desarrollan, es decir, el barrio en el que habitan. Para abarcar este aspecto de la vida de los niños, la Convención plantea derechos que las políticas públicas deben considerar. El derecho de los niños y niñas a participar está recogido en el artículo 12, el cual establece que los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio, el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que le afecten. En este sentido, un aspecto importante en el tema de vivienda es que el Estado debe crear y mantener la función lúdica que debiese tener el barrio, el cual debe constituirse como un espacio en el que los niños puedan encontrarse e interactuar, áreas verdes con plantas y animales en espacios libres de contaminación
.  

Dos funciones significativas que han de tener los barrios son, por un lado, el potencial de constituirse como un lugar de protección, en el que el niño pueda desarrollarse sin peligros y preocupaciones. Por otro lado, el barrio debe estimular la convivencia, el encuentro y el juego entre los niños que residen en él. 

Sin embargo, esta perspectiva de infancia no se ha visto reflejada en la política de vivienda del Ministerio de Urbanismo. Para solicitar un subsidio habitacional es necesario contar con asesoría de una Entidad de Gestión Inmobiliaria Social (EGIS) o de un Prestador de Servicios de Asistencia Técnica (PSAT). Estas personas naturales o jurídicas son autorizadas por la SEREMI respectiva para asesorar a las familias en todos los aspectos necesarios (técnicos y sociales) que les permitan  acceder y aplicar a un subsidio habitacional
. No obstante, un estudio sobre el Plan de Habilitación social formula que es necesario que las EGIS concedan más importancia a las opiniones y necesidades de las familias, considerándolas para el diseño de este Plan, así como la cesión de más espacio dentro de la ejecución y fiscalización del proyecto. Según éste, el ámbito participativo es en el que más se debe avanzar
. 

Una evaluación de la satisfacción residencial de los beneficiarios del Fondo Solidario de Vivienda (FSV), plantea la necesidad de fortalecer las organizaciones comunitarias, buscando objetivos comunes luego de obtener las viviendas definitivas. Esto permitiría consolidar formas de trabajo vecinal y barrial que reviertan la insatisfacción y establecer a los conjuntos habitacionales como modelos de organización comunitaria que reflejen, no sólo el trabajo previo a la obtención de una vivienda, sino que también la generación de redes de apoyo entre comunidades socialmente vulnerables
. 

Insertos en una realidad en que la participación de los beneficiarios se encuentra aún muy limitada, los programas de vivienda manifiestan la ausencia de una perspectiva integral de infancia. Esto se manifiesta en un escenario desarticulado de proyectos de vivienda social y en una consecuente inexistencia de en​foque o estrategia en la construcción de barrios, de espacios públicos, de ciudad
. De este modo, la posibilidad de participación del niño en la forma de crear e imaginar estos ambientes aparece completamente ajena a la realidad de la política pública. 

La política de vivienda falla en levantar un sistema coordinado de acciones públicas a favor de las necesidades y demandas de los niños y niñas, debido a que se encuentra en una modalidad de sumatoria de medidas sectoriales, con una visión parcial del sujeto a abordar
. Esto hace necesario volcar el enfoque que considera al sujeto como un mero beneficiario a un sujeto empoderado. Este cambio de visión obliga también a los actores que son parte del diseño y ejecución de las políticas, a situarse en un plano de mayor simetría de poder respecto de aquellos a quienes sus decisiones y acciones impactan. 

Sociología de la Infancia: Un nuevo enfoque

El interés por renovar la perspectiva sobre la infancia en sociología es relativamente nuevo y surge de la necesidad de romper con imaginarios sociales del mundo adulto que, inundados de nostalgia sobre la propia infancia, controlan y moldean el propio mundo de los niños
. Así como fue necesario incluir la variable género para comprender las dinámicas propias del mundo de la mujer (y del hombre por cierto), hoy se presenta la necesidad de introducir la variable generación que permita conceptualizar a la infancia como un grupo social más, conformado por actores sociales y sujetos de derecho y ya no como simple sujetos en construcción. “Los niños, como grupo social, no sólo pueden actuar, sino que interactúan, de hecho, con los demás grupos sociales, modificando, construyendo y contribuyendo a los cambios que se producen en la sociedad, a la vez que son afectados por ellos de forma no exactamente igual que son afectados sus padres o los otros adultos, y sí bastante semejante a como resultan afectados otros niños”
.

La sociología de la infancia en aproximadamente veinte años de existencia, ha logrado bastante actividad y un desarrollo teórico considerable. Heredera de la creciente preocupación científica por la infancia durante todo el siglo veinte, esta nueva perspectiva postula una mirada crítica con respecto a las teorías de la socialización, en el sentido que hay que utilizarlas con moderación, ya que el gran interés por este período transitorio en la vida de las personas ha logrado concentrar las investigaciones en infancia hacia la comprensión de este proceso y a las instituciones encargadas de llevarlo a cabo: la familia y la escuela. “En ambos casos los niños no constituyen el objeto formal de estudio, sino uno instrumental respecto a los fines principales: el orden del sistema social, el funcionamiento de las instituciones sociales”
.

A nivel teórico es necesario dejar de concebir a la infancia simplemente como la etapa donde es posible introducir valores y normas de conducta que podrán ser utilizadas en la vida adulta y comenzar a entender a los niños y niñas como parte permanente de la estructura social afectado por las mismas fuerzas políticas y económicas que el mundo adulto, pero de manera distinta. Por tanto, la infancia se debe abordar desde una perspectiva que comprenda la construcción social que hay detrás de este grupo, sujeto a variaciones históricas y culturales. Sólo ahí es posible aventurar una investigación preocupada realmente por la infancia como objeto formal de investigación. Una vez realizado el cambio de enfoque, “se abre un espacio para que la sociología se aplique a explicar tales hechos y es la socialización la que pasa ahora a ser un instrumento, un factor más en la determinación de las características de la cambiante infancia”
.

Este cambio en el paradigma sociológico en el análisis sobre infancia fue de alguna forma sentando las bases para un cambio radical en el ámbito de los derechos, la política y la sociedad en su conjunto: la elaboración y ratificación de la Convención de los Derechos del Niño. Este cambio consolida un elemento central a partir del cual el desarrollo de la sociología ha cobrado nuevas fuerzas: un cambio de paradigma. Se deja ya de entender a los niños y niñas como objetos de protección, para ser ahora plenos sujetos de derecho. Esta transformación tuvo gran relevancia para el desarrollo teórico y empírico de la sociología de la infancia, puesto que a partir de 1990 –año en que se ratifica este instrumento– se abren nuevas puertas en los centros de investigación públicos y privados alrededor del mundo, para poner en práctica este cambio de enfoque y estudiar a la infancia desde la posición real que merecen como un grupo social y como sujetos de derecho que son.

Derechos del Niño y Vivienda

Al ratificar la Convención sobre los Derechos del Niño, Chile reconoce un amplio catálogo de derechos fundamentales a cada niño, niña y adolescente. Autores como Alain Touraine plantean la importancia de los derechos individuales y universales en la construcción de sociedades que ya no se rigen por los viejos paradigmas políticos, ni económicos
. Así, “Una de las obligaciones que Chile adquirió al ratificar la Convención es adecuar su legislación nacional a los principios, directrices y derechos del tratado. No basta reconocer un derecho, es necesario asegurar su satisfacción y crear una institucionalidad que lo promueva, garantice y defienda”
. 

Cómo ya se advirtió anteriormente, el Informe Nacional de Infancia y Adolescencia da cuenta de cómo se han ido generando importantes mejoras sociales a favor de la infancia en nuestro país durante los últimos años, pero sin embargo, deja también en evidencia la falta de integralidad en el accionar público. Esto, sumado a la constatación de que dentro de la oferta pública para infancia no hay política ni proyecto alguno relacionado con la vivienda y con la construcción de barrios que favorezcan su desarrollo, deja a los niños y niñas en una situación muy desfavorable. “Una vivienda segura sirve de apoyo no sólo a la salud física, sino también a la seguridad emocional, la estabilidad y la comodidad para hacer las tareas diarias. Los niños pueden crear vínculos con los entornos conocidos, y esto, al igual que sus apegos con los seres humanos, es una fuente que les permite desarrollar su confianza en el mundo que les rodea”
.

En resumen, Chile adquirió obligaciones internacionales con respecto al cumplimiento y plena realización de los derechos inherentes a la infancia. Para el cumplimiento de éstos, tal como lo señala la Convención “Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional”
. En este sentido, el presente estudio busca ser un aporte hacia el fortalecimiento de sistemas locales que consideren a la infancia dentro de la construcción de espacios más inclusivos y democráticos.

PRINCIPALES RESULTADOS

Técnica: Observación Participante Pasiva.

Lugar propio del niño/a: cama propia, piezas compartidas.

La mayoría de los niños y niñas cuentan con algún espacio identificado como propio, el cual siempre está relacionado al dormir. Éste puede ser el dormitorio -exclusivo o compartido-, la cama, pero también hay quienes ni siquiera cuentan con su propia cama y deben compartirla con el hermano/a, la mamá o en algunos casos, la abuela. No obstante, las camas son cómodas y adecuadas a las necesidades de los niños/as. En este espacio, los niños y niñas además de dormir, ven televisión, juegan play station o computador, estudian, escuchan música, conversan, comen o realizan otras actividades de entretención. Por lo general, si bien se les permite personalizar su espacio privado, ya sea pegando posters, stickers, ubicando peluches, juguetes o cambiando el orden de los muebles; no todos lo hacen. También es posible observar que todos tienen un armario o al menos un mueble pequeño para guardar sus cosas. Sobre este punto, es necesario precisar ciertas diferencias en torno a variables como género o exclusividad del espacio. En cuanto al género, existen marcadas diferencias en las actividades que realizan en estos lugares, ya que mientras las niñas juegan, conversan o ven televisión, los niños dedican más tiempo a jugar play station o computador. Asimismo, tanto las actividades como el grado de personalización de su entorno inmediato, dependen en gran medida de si el dormitorio es exclusivo de ellos o no. Esta diferencia se intensifica negativamente sobre quienes comparten el dormitorio con adultos. De todas maneras, se hace un esfuerzo por crear un ambiente de privacidad y propiedad dividiendo con muebles o simplemente, dejando algunos centímetros entre las camas. En cuanto a la seguridad de sus espacios íntimos, en general no se observaron riesgos mayores a los que puede existir en cualquier otro hogar. Sin embargo, debido a lo estrecho de algunas viviendas, hay situaciones donde las camas, el comedor y la cocina son un mismo ambiente, lo que representa una amenaza a la integridad de quienes duermen y habitan esos espacios.

Entretención y sociabilidad: familia, juegos y riesgos.

Las actividades que realizan los niños/as relacionadas a la entretención, son diversas. Dentro de la vivienda, se favorecen actividades que no demanden espacios amplios, como jugar play station o computador, ver televisión, conversar o realizar juegos físicos suaves, ya sea en solitario o en compañía de pocas personas. Fuera de las viviendas, el juego y esparcimiento suele estar integrado por muchos y en algunos casos, todos los niños y niñas residentes en cada conjunto habitacional. Aquí, el entretenimiento está asociado a juegos físicos más enérgicos como la escondida, el pillarse, el luche o deportes como el futbol, basquetbol o tenis. También aquí es posible apreciar una distinción por género, ya que son los niños los más propensos a practicar deportes tanto en espacios debidamente acondicionados (una multicancha enrejada), como también en lugares improvisados (pasajes, plazas o plazoletas). Las niñas en tanto, suelen reunirse a conversar o realizar juegos más suaves en columpios, resbalines u otros juegos de esa naturaleza. Como punto negativo, es posible destacar ciertas situaciones recurrentes asociadas a la higiene y seguridad. En primer lugar, salvo ciertas excepciones, los barrios suelen estar sucios, con mucha basura y escombros en calles, pasajes o sitios eriazos cercanos, teniendo incluso que convivir con perros vagos o animales muertos, los que pueden generar todo tipo de infecciones. En segundo lugar, hay un sinnúmero de materiales de construcción tanto dentro como fuera de las viviendas. También es posible observar que los lugares de juego están invadidos por automóviles y microbuses estacionados o en movimiento, que disminuyen el espacio disponible para el juego o lo convierten más peligrosos (accidentes, atropellos, etc.). Por último, se advierte la presencia de mobiliario inapropiado como un auto abandonado donde se reunían a conversar algunos/as niños/as. Al mismo tiempo, llama la atención que no se utilicen ciertos espacios cercanos a las propias viviendas por estar ocupados por grupos que se dedican al consumo de alcohol y/o drogas, como también a la comercialización de éstas. Aún más, ciertos niños/as juegan en las cercanías de un enorme barranco de por lo menos trescientos metros de profundidad, que separa Iquique de Alto Hospicio. Con esto, muchos/as niños/as tienen prohibido alejarse demasiado de sus viviendas, salir de los patios del condominio (en el caso de existir un cerco de seguridad) o tener restricciones de horario producto de estos riesgos.

El estudio: una tarea difícil.

La mayoría de los/las niños/as realizan sus actividades de estudio en la mesa del comedor. Solamente algunos cuentan con espacio en sus habitaciones que permita la realización de sus tareas. Asimismo, el living – siempre unido al comedor y en algunos casos, también a la cocina- cuenta con un televisor y/o radio. Además, el living-comedor suele tener una ventana o ventanal que da hacia la calle, por el cual los/las niños/as miran hacia el exterior; y las paredes no aíslan el ruido exterior. A pesar de esto, algunos buscan despejar el lugar al niño/a para que pueda estudiar y creando –en la medida de lo posible- un ambiente de silencio, lo que resulta más fácil en familias poco extendidas. De todas formas, depende mucho del grupo familiar y sus dinámicas propias el nivel de consideración y apoyo para que el/la niño/a lleve a cabo estas funciones, ya que incluso hay hogares en los que no se toman mayores medidas, más que bajar el volumen al televisor. Así, sólo pueden acceder a ella cuando no hay nadie comiendo o conversando y su disponibilidad queda sujeta a los horarios de comidas que asigne cada grupo familiar. Cuando no existe esta posibilidad, se acude a casas de familiares donde poder estudiar. Si bien, la mayoría de los/las niños/as puede usar este espacio en la tarde, al llegar del colegio, la luz natural de estos espacios es deficitaria, mientras que la luz artificial dificulta aún más el estudio (para leer por ejemplo), al no llegar –en ningún caso- directamente. Así también, la mesa del comedor nunca es realmente adecuada para realizar tareas.

Seguridad: entre la confianza y el peligro.

Los conjuntos habitacionales que comparten un patio tienen un efecto particularmente positivo en la sensación de seguridad para los niños y niñas, especialmente para sus padres y familiares, quienes prestan atención a los juegos de éstos. La disposición de las viviendas hace que las familias vecinas sean conocidas y confiables, además que son personas que han pasado por los mismos procesos de obtención de vivienda y se conocen con anterioridad de su llegada a las viviendas sociales. Estos patios también se encuentran apropiadamente iluminados y limpios, sin embargo se aprecia gran cantidad de escombros y/o elementos de construcción de las viviendas que se encuentran realizando alguna ampliación o arreglo. En los casos de viviendas sociales dispuestas entre calles y pasajes regulares, la antigüedad de alguna persona cercana al niño/a favorecía su conocimiento respecto a otros adultos o familias confiables en el barrio. En todos los barrios hay algún lugar que durante la tarde o la noche es evitado por los niños/as, dado que estos espacios son frecuentados por grupos que se dedican a tomar alcohol y consumir drogas. Un elemento común a los barrios es la basura que se encuentra en las cercanías de las viviendas. Este problema se ve especialmente acentuado en las comunas del norte, en cuyas calles hay incluso gran cantidad de cadáveres de perros cerca de los lugares donde juegan los niños. Como otro factor de peligro para los niños, en uno de los barrios (Alto Hospicio) existe un barranco de unos 300 metros de profundidad muy cerca del lugar donde se encuentran los juegos en que los niños/as realizan diversas actividades, el cual no cuenta con ningún tipo de protección para prevenir una eventual caída.

Técnica: Observación Participante en la ruta vivienda-escuela

Entretención: un factor secundario en la ruta

Las horas de salida en los colegios varían dependiendo del día de la semana y van desde la una y media a las tres y media de la tarde. Gran parte de los niños/as almuerza en sus colegios. No se registraron otras actividades al salir de clases más que emprender el camino a sus viviendas y la compra de productos (chocolates, helados, sopaipillas, etc.) tampoco es particularmente frecuente. Sin embargo, es en este trayecto en el cual los niños/as suelen sociabilizar con otros niños/as. Esta acción puede llegar a retardar la llegada a los hogares en la medida en que no abordan locomoción por un tiempo, dada la dinámica del juego realizado durante la espera del transporte. En el caso de quienes eran recogidos por adultos, cuentan con menos tiempo para jugar y conversar con sus compañeros/as de colegio, ya que deben recorrer el trayecto inmediatamente con quien los pasa a buscar. En el norte se constataron dos casos de niñas que usaban la infraestructura de sus colegios (municipalizados) al terminar las clases. Mientras la niña de Iquique solía practicar un taller de deportes, la niña de Alto Hospicio se quedaba -a veces- haciendo tareas en su sala. Con excepción de la comuna de Iquique, los niños/as cuentan con lugares de esparcimiento en las rutas por las que transitan hacia y desde el colegio. No obstante, estos lugares no suelen ser utilizados con mucha frecuencia durante los trayectos entre sus colegios y hogares.    

Transporte e infraestructura

Por lo general, los niños/as realizan sus trayectos sin la compañía de adultos, sino de otros niños/as de sus barrios, quienes suelen ser también familia. En Santiago, quienes toman transporte colectivo pasan sin pagar pasaje; no así en Iquique, donde se paga un pasaje rebajado al tomar bus o el pasaje completo al tomar colectivo. Los niños/as no deben caminar mucho para encontrar el transporte y las condiciones de la espera también se diferencia dependiendo de la región. Mientras que en Santiago se cuenta con algunos paraderos acondicionados para la espera del transporte, en Iquique se hace en esquinas sin un letrero de “Parada”, ni -mucho menos- asientos. Los medios de transporte que toman se encuentran en buen estado, sin embargo, las calles suelen ser las inapropiadas para un trayecto más cómodo para niños/as. El pavimento en éstas suele encontrarse deteriorado, con basura y perros vagos, lo que se intensifica de forma significativa en las comunas de Iquique y Alto Hospicio. También existen numerosos cruces de calle en las comunas observadas que carecen de señalización, semáforos o pasos de cebra, lo que pone en riesgo el tránsito de los niños/as.

Seguridad en el camino

Por lo general las calles no son oscuras ni solitarias. Los niños/as suelen conocer a la mayoría de sus vecinos en aquellos casos de viviendas que comparten un mismo patio, donde los trayectos entre casa y escuela se realizan con niños/as residentes en el conjunto. Ahora bien, todos los niños/as de los distintos barrios señalaron ciertos lugares cercanos a sus viviendas que evitaban por la presencia de personas que usaban estos espacios para el consumo de alcohol y drogas. Estos lugares se encontraban más cercanos a las viviendas en los casos de Iquique y Alto Hospicio, sin embargo no constituían un factor que hiciera variar la ruta hacia o desde el colegio, ya que este problema se da con mayor intensidad por las noches. Por último, los materiales de construcción o escombros que se advirtieron dentro de las viviendas o de los patios de los conjuntos habitacionales, a veces también se encontraban esparcidos en las calles parte de las rutas de niños y niñas.

Técnica: Entrevista Grupal
Percepciones y valoraciones en torno al barrio

El tiempo que los niños y niñas llevan viviendo en sus barrios es variable. En algunos barrios se mudaron todos juntos, pero hay otros en que arribaron en distintos momentos. En general, la mayoría de los niños/as se conocen entre sí y comparten festividades como cumpleaños, navidades o años nuevos, patrón que se extiende también a sus padres, aunque es necesario recalcar que esto varía de barrio en barrio. Además, como tema en tensión surge la separación del niño/a de su lugar de procedencia, ya que existen valoraciones positivas sobre el espacio disponible y el grupo de pares. No todos los niños asisten al mismo colegio y el tipo de transporte que utilizan (ya sea locomoción colectiva, transporte escolar, bicicleta o a pié), varía en función de la distancia al colegio. Algunos viajan sin la compañía de adultos y otros con sus padres, madres y/o abuelos. Los tiempos de viaje oscilan entre cinco minutos y media hora. Muchos de quienes se van acompañados les gustaría irse solos, mientras que aquellos que efectivamente se van solos, preferirían irse con algún amigo/a. Al preguntar por sus preferencias de transporte para llegar al colegio, las alternativas entregadas variaron desde vehículos más extravagantes (avión, yate, Ferrari) a alternativas más convencionales (furgón, moto, auto, bus). Los juicios acerca del barrio son variados. Se aborda el tema de la presencia de niños/as para compartir como un factor importante entre los más grandes. También se toca el tema de infraestructura más accesoria como lo sería una piscina, cancha o juegos cerca de sus viviendas. Así también, los niños/as se manifiestan críticos con respecto a su barrio, considerando que el ambiente entre los vecinos es conflictivo o que éstos hacen del espacio algo muy bullicioso. De igual forma – ya que contamina sus espacios– existe un fastidio generalizado en torno a la existencia de basura, junto con la venta y/o consumo de drogas, donde destaca el manejo de vocabulario coloquial sobre éstas. Por otra parte, se constató el hecho de que nadie consideró sus opiniones, ni en la construcción de las viviendas ni en la del barrio (sólo escasamente en el color de la pieza). No obstante, éstos demostraron una capacidad crítica sobre los espacios que habitan, pero también una actitud propositiva hacia cómo les gustaría que fueran esos espacios, propuesta que fueron desde incluir juegos de ejercicio hasta reemplazar la sede vecinal por una una cancha de baby fútbol con pasto, componente que fue aportado por las niñas para disfrutar también de esta infraestructura.

Reflexiones sobre la vivienda

El lugar de descanso para los niños/as se reparte mayormente entre sus dormitorios y el living de la casas, espacios donde se sienten más cómodos. Ver televisión es señalada como una actividad que puede acompañar este descanso. No obstante, los lugares que frecuentan cuando quieren estar solos, variaron desde el baño hasta sus piezas, aunque la mayoría dijo salir fuera de sus casas. En cuanto al juego dentro del hogar, en algunos casos los dejan y en otros no. Cuando los dejan, el juego sólo puede ser realizado con elementos que no demanden mucho espacio (juguetes, peluches, play station, etc.). Cuando no, las razones son porque hacen mucho ruido, pueden romper algo o dejar sucio. Esta restricción se da especialmente en los momentos en que sus madres ven programas de televisión, como teleseries o noticias. Televisión ven solos y acompañados dependiendo principalmente del horario y los programas que se exhiben. Los niños/as ven televisión solos especialmente en la mañana o en las tarde de los fines de semana, mientras que programas que se exhiben de lunes a viernes son vistos en compañía de otros miembros de la familia. Además, aquellos que comparten el dormitorio con sus hermanos/as, señalaron ver televisión mayoritariamente acompañados/as. La gran mayoría de los niños/as almuerza en sus colegios. Para las otras comidas, utilizan la mesa del comedor y sólo algunos niños/as tienen permiso para comer en sus habitaciones cuando no es fin de semana, momento en el cual come toda la familia reunida. Sin embargo, las fechas festivas son reconocidas como el momento de reunión familiar por excelencia. Si bien la mayoría de los/las niños/as cuentan con sus propias camas, muchos comparten su pieza con algún hermano, padre, madre o abuelos. El juicio negativo que más se repite frente a compartir la pieza tiene que ver con la falta de privacidad o de un espacio para compartir con sus pares, especialmente entre quienes comparten su pieza con adultos. Hay bastante libertad para decorar sus piezas, aunque no suelen ejercer esta libertad. En esto las elecciones varían entre bandas, cantantes o deportes. También es una práctica recurrente ir a dormir con los padres en ciertas ocasiones o el hecho de que algunos niños/as deban compartir la habitación cuando la familia recibe visitas. Las consideraciones respecto a sus camas en los/las niños/as son variadas. Hay quienes dicen no encontrar sus camas cómodas, lo que afecta su descanso. 

Prácticas y tensiones: juego, entretención y sociabilidad

Cuando no están en el colegio, realizan diversas actividades relacionadas a la entretención como usar el computador para jugar, chatear o descargar música, ver televisión, jugar play station o en algunos casos, hacer tareas y ayudar en tareas domésticas. Llama la atención la diferencia por género en las actividades que realizan cuando llegan del colegio. Mientras los niños juegan play station o ven televisión, algunas de las niñas señalan que llegan a ordenar sus dormitorios y luego ayudan a ordenar la casa y lavar la loza. Los tiempos que destinan a estas actividades varían según la persona. Durante la semana, las niñas pueden ver televisión todo el día, mientras que los niños llegan a jugar hasta seis horas en el computador. El horario de juego puede prolongarse desde que llegan del colegio, hasta las once, máximo doce de la noche. En general, la mayoría se conocen entre ellos y son pocos los niños y niñas que no participan en las diferentes actividades que realizan los demás. Cuando salen a jugar, por lo general utilizan los espacios que tienen en su propio barrio o condominio. Además, muestran un gran interés por tener juegos aptos para ellos en donde puedan ejercitarse, mientras que sólo los niños manifiestan su deseo de convertir la sede vecinal en una cancha de baby, dado que no pueden utilizar la que está fuera de los límites del condominio. En el plano individual, les gustaría tener notebooks, play stations, celulares y conexión a internet. En cuanto a la utilización de espacios públicos de esparcimiento y entretención presentes en la ciudad, nunca o sólo ocasionalmente los utilizan. En el caso de Santiago por ejemplo, muy pocas veces han realizado paseos tradicionales como ir a un parque, subirse al teleférico, visitar un zoológico o jugar en fantasilandia. También los ha afectado la mayor distancia que tienen con una piscina a la que iban todos los días en verano, pero que ahora, dado que tienen que tomar micro, ya no la usan con tanta frecuencia. Para los barrios de Iquique y Alto Hospicio, llama mucho la atención que muy pocas veces vayan a la playa, ya sea porque no tienen quien los lleve o porque el pasaje es muy caro para los habitantes de Alto Hospicio
. Lo mismo ocurre con el cine por ejemplo. 

CONCLUSIONES

Niños, niñas y sus posibilidades de participación

A lo largo de la investigación surgieron temas muy diversos, cuyas relevancias fueron variando durante el desarrollo del trabajo en terreno. Al comienzo, las hipótesis fueron puestas en tensión con la realidad observada, dada la relativa buena calidad del barrio “Nuestra Vida” de Pudahuel. Sin embargo, el trabajo en el norte del país entregó luces que fueron poco a poco ratificando las intuiciones iniciales que generaron las grandes inquietudes que inspiran el presente estudio. Así, más allá de las constataciones provistas por las observaciones realizadas, las entrevistas grupales y las conversaciones informales con los mismos niños y niñas –y con el entorno vecinal e institucional–  fueron un insumo de gran importancia para contrastar nuestras consideraciones previas y comprender en un grado más profundo, los componentes que construyen la experiencia de habitabilidad desde su propia perspectiva; y más aún, entender el impacto de las políticas de vivienda sobre la infancia.

De este modo, los objetivos previamente planteados fueron cumplidos de manera integral, pudiendo contrastar las hipótesis sobre los diferentes aspectos que configuran la experiencia de habitabilidad con lo observado en terreno y las valoraciones entregadas por los mismos niños/as.

En primer lugar, efectivamente existe una falta de distinción y acondicionamiento de gran parte de los espacios que los niños/as utilizan para desarrollar algunas de las actividades cotidianas que se establecieron desde un comienzo (estudiar, jugar, dormir y comer). La única excepción son los espacios destinados a comer, los cuales están claramente delimitados y adecuados, en tanto constituyen un ámbito democrático e inclusivo, el que puede ser utilizado por todos los habitantes del hogar según los requerimientos propios de cada familia. 

Como se ha dicho, para dormir los niños/as generalmente cuentan con sus propias camas –en general adecuadas–, pero comparten el dormitorio con otros miembros de su familia. El grado de libertad con el que éstos cuentan para apropiarse de sus espacios más íntimos, varía según quien sea el compañero de cuarto. Quienes comparten espacio con sus hermanos/as u otros pares, pueden negociar la decoración de la habitación; mientras que aquellos que lo hacen con adultos, ven fuertemente limitada esta posibilidad, junto con el espacio propio para guardar sus pertenencias. Por tanto, aquí la falta de distinción opera no sólo reduciendo el nivel de personalización de sus espacios, sino también la privacidad e intimidad que pueden tener el niño/a y las personas que ahí duermen. Así, no es posible generar las condiciones necesarias que permitan empoderar al niño/a para estimular la generación de una capacidad adecuada para tomar decisiones. Si no es capaz ni está acostumbrado a decidir sobre su entorno más inmediato, serán menos las posibilidades de construir una participación activa que pueda transformar los aspectos del entorno que le afectan y dejar de ser un recipiente de servicios o víctima de fuerzas sociales y políticas irremediables
.

En relación al estudio que realizan dentro de sus casas, el espacio nunca fue otro que la mesa del comedor, el que a su vez conectaba con el living, la puerta de entrada y la cocina. La confluencia de distintas actividades simultáneas, era performativa de variadas fórmulas que las distintas familias ingeniaban con el objetivo de otorgar al niño/a un espacio-tiempo en el que pudiera alcanzar un mayor nivel de concentración y tranquilidad para realizar sus tareas. Con todo, las condiciones materiales sobre las cuales se realiza esta función impiden que el niño/a, a pesar de los esfuerzos de sus familias por subvertir las desventajas que le impone la estructura, logre alcanzar su máximo potencial de estimulación, concentración y aprendizaje. 
Por su parte, el espacio para el juego se ve seriamente limitado por la cantidad de espacio disponible dentro de las viviendas, incluso como para generar (aunque sea por breves momentos) un lugar apropiado a las necesidades de juego y entretención que tienen los niños/as. Esto los fuerza a buscar espacios aptos para el juego fuera de las viviendas, el que a su vez tiene diversas limitaciones, desde la utilización que otros adultos hacen del mismo (estacionar vehículos, depositar materiales de construcción, etc.), hasta las restricciones horarias derivadas de la sensación de inseguridad que comparten los niños/as y sus familias sobre el entorno en que viven. Así, el juego es una actividad que se ve coartada por factores relativos a seguridad y comodidad, lo que impacta negativamente en la sociabilidad con sus pares y la generación de vínculos con el medioambiente que lo rodea.

En segundo lugar, respecto a las rutas que niños y niñas utilizan para ir a sus escuelas y regresar a sus casas, se aprecia la falta de consideraciones que estos tienen respecto al eje de entretención establecido por la investigación. De este modo, los factores que orientan las elecciones de los trayectos a recorrer son de carácter práctico, donde prima la comodidad y el acceso. Durante estas rutas, la seguridad pasa a ser un factor secundario, ya que los lugares que consideran peligrosos no se vuelven amenazantes sino hasta ciertas horas de la tarde o la noche
. La practicidad del uso del espacio no solo se manifiesta en los caminos que niños y niñas usan para llegar a aquellos lugares que les son conocidos y cotidianos, sino que se extiende al uso de los espacios en la ciudad.

En este sentido, aquellas condiciones que favorecen no solo la participación del niño/a en el barrio, sino también la relación que éste/a tiene con la ciudad no se encuentran mayormente presentes. La entretención pasa a ser un elemento secundario en la configuración de las relaciones entre los niños/as y su entorno, lo que finalmente constituye su experiencia de vivir en ciudad. Esto se traduce en que los espacios de entretención presentes en la ciudad (la playa, el cine, los parques, etc.) se visualizan lejanos en sus imaginarios colectivos, moldeando negativamente las percepciones, junto con producir una identidad desintegrada de la estructura de oportunidades que ofrece la ciudad al homogeneizar los lugares con los que el niño/a se relaciona, disminuyendo las posibilidades de contacto social con grupos de diverso origen. De este modo, los barrios de vivienda social disminuyen las oportunidades de integración social y excluyen de lo cotidiano las potenciales oportunidades de integración a partir de mejores servicios o infraestructura, que ayudan a disminuir los efectos asociados a vivir en sectores segregados
.  

Finalmente, los significados y valoraciones que niños y niñas le otorgan a los espacios donde desarrollan sus actividades en las viviendas y  barrios no se mueven en torno a un eje positivo/negativo, como inicialmente se había presupuesto; sino que adquieren un tono crítico cada vez que reproducen aquellos elementos que constituyen una identidad que, aunque no se reconoce, se encuentra separada del tejido social. A pesar de estas percepciones, los niños/as son capaces de formular ideas y propuestas sobre cómo mejorar su entorno, pero dadas las limitaciones de los mismos, se ven impedidos de convertirlas en acciones que transformen sus viviendas y barrios en espacios donde se integren sus perspectivas e intereses.   

El presente estudio parte de dos postulados básicos: el reconocimiento del niño como un sujeto de derecho y la constatación de que ninguna de las políticas públicas dirigidas hacia la infancia tiene relación con el tema de la vivienda. Pues bien, el Estado chileno, al ratificar la CDN adquirió una serie de obligaciones que implican adoptar medidas legislativas e institucionales para dar efectividad a los derechos consagrados en esta convención. En el caso del derecho a la vivienda, éste se encuentra enraizado en el derecho humano fundamental a una vivienda segura, pacífica y digna, el cual no puede ser considerado de manera aislada de otros derechos humanos y sociales, por cuanto significa el contexto estructural sobre el cual se desarrolla la vida.      

Por otro lado, en la búsqueda del concepto de habitabilidad, esta investigación constató la ausencia de una definición amplia y clara, tanto en la aplicación práctica dentro de las políticas en torno a la materia, como por ejemplo, las definiciones de las condiciones mínimas del Programa Puente, como así también en la literatura académica y en la teoría. Por esto, fue necesario elaborar un concepto que comprendiera tanto las condiciones materiales como no materiales, así como los usos y significados que se derivan de aquellos, entendiendo que esto configura la percepción que el sujeto tiene de sí mismo y su entorno. De este modo, en término prácticos, el estudio se centró en explorar no solo los elementos básicos con los que debiese contar una casa, sino también aquellos aspectos sociales y culturales que impactan sobre la experiencia de habitabilidad. 

Considerando lo anterior y en contraste con los resultados de esta investigación, es posible afirmar que la política de vivienda social no solo es limitada en la concepción que tiene sobre el problema, sino que tampoco integra las necesidades y preocupaciones de un grupo reconocido como minoría, impactando negativamente en las percepciones que los niños/as tienen de sí mismos, de sus entornos y, por lo tanto, limitando sus posibilidades de desarrollo. Además, al hacer esto, se vulnera sistemáticamente el derecho del niño/a a participar en todos aquellos aspectos que le atañen
. 

Ahora bien, el presente trabajo reconoce una mejora significativa en las condiciones de las viviendas construidas y los procesos de participación que conducen a su obtención definitiva, frente a lo cual lo que se ha buscado es poner de manifiesto aquellos aspectos que la política habitacional no ha considerado hasta el momento, sobre todo en los que impactan a la infancia. Es dentro de este espíritu en que el presente trabajo ha buscado ser portavoz de las necesidades, demandas y propuestas que los niños/as tienen sobre sus viviendas, barrios y ciudades, con el objetivo de avanzar hacia una forma de pensar, entender y llevar a la práctica, todas aquellas acciones que influyan sobre este grupo. Experiencia internacional en esta materia existe y será tarea de quienes diseñan, piensan, implementan y evalúan políticas relacionadas con la vivienda, el urbanismo y la infancia, incluir estos aspectos.      
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